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RESUMEN

El presente artículo explica el proceso seguido para el de-
sarrollo del plan de tutoría de la carrera de Derecho de 
la Universidad Metropolitana de Ecuador (UMET), a par-
tir del análisis de la bibliografía relacionada con la tutoría 
en la Educación Superior, el Manual de Procedimientos de 
la UMET, la Misión y la Visión de la carrera en cuestión, 
para establecer las pautas a seguir para la organización, 
planificación y control de la tutoría, comenzando desde la 
nivelación de los estudiantes para su inserción en la ca-
rrera. El análisis permitió elaborar el cuestionario del diag-
nóstico para caracterizar a los estudiantes; su aplicación y 
análisis. Se distinguieron las áreas más vulnerables para la 
tutoría; se conformaron los objetivos a seguir en cada área 
de tutoría y las acciones para su cumplimiento. A través del 
análisis bibliográfico y de la discusión entre los docentes 
acerca de la tutoría, se llegó a la necesidad de concien-
ciación de los directivos y profesores- tutores a partir de la 
capacitación de los mismos acerca de la concepción y los 
tipos de acompañamiento que necesitan los estudiantes y 
a la creación del plan de acciones en cada área vulnera-
ble, con acciones para el control, y la mejora del plan. 

Palabras clave: Tutoría en la Educación Superior, acom-
pañamiento, diagnóstico, plan de acciones.

ABSTRACT

This paper explains the process followed for the deve-
lopment of the tutorship plan for the Law program at the 
Metropolitan University of Ecuador (UMET), based on the 
analysis of the literature related to the higher education tu-
torship, as well as the UMET Tutorship Procedures Manual, 
and the Law program mission and vision, as to establish the 
guidelines for the organization, planning and control of the 
students´ tutorship, starting from the levering stage for the 
students insertion in the Program. This analysis allowed the 
creation, application and analysis of a diagnosis to charac-
terize the students. The diagnosis analysis helped distingui-
shing the tutorship most vulnerable areas. The authors set 
the goals to be achieved by each vulnerable area needing 
tutorship, and the corresponding actions for each objective 
to be achieved. Through the literature analysis, and the dis-
cussion among the teachers, authors observed the need to 
work on training teachers and heads to become aware of the 
tutorship conception and types of accompaniment that stu-
dents need throughout their studies, as well as the creation 
of the action plan for each vulnerable area, including actions 
for the control and improvement of such plan.

Keywords: Tutorship in Higher Education, accompani-
ment, diagnosis, action plan. 
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INTRODUCCIÓN

Entrando en el siglo XXI, la Educación Superior se en-
frenta a grandes cambios que han estado dados por el 
vertiginoso desarrollo de la ciencia, la tecnología y las 
comunicaciones, que permiten nuevas modalidades de 
acceso a la universidad, en diferentes programas más 
abarcadores, con un carácter más autónomo que los que 
se conocían en etapas anteriores. Se cuenta tanto con 
programas a distancia, semipresenciales y presenciales 
que favorecen el acceso a las personas que desean al-
canzar una formación profesional, independientemente 
de la edad y las posibilidades (económicas, de distan-
cia, de tiempo, entre otras). Los enfoques curriculares, in-
fluenciados por tales cambios, también se tornan a favor 
de la auto-regulación del estudiante en su aprendizaje, 
favoreciendo así el acceso a los distintos programas uni-
versitarios. Los métodos de enseñanza e instrucción. Por 
tanto, se han visto en la necesidad de cambiar con estas 
transformaciones. Tanto los programas como los métodos 
y el currículo dan mayor independencia y autonomía a los 
estudiantes. En este contexto destacan términos como in-
novación educativa y calidad de la educación en el afán 
de lograr la transformación en el pensamiento y en la ac-
ción tanto de los docentes como de los estudiantes. 

En las nuevas modalidades de acceso a la Educación 
Superior, la calidad de la educación se pone en riesgo, 
al carecer de una guía orientadora común para que los 
estudiantes organicen su tiempo, creen estrategias de 
gestión de la información y de apropiación de los conoci-
mientos. Este fenómeno se relaciona con las culturas y las 
tradiciones de los países (Lobato & Guerra, 2016).

En esta preocupación, toma auge el concepto de tutoría 
académica, cuya esencia se encuentra tanto en el papel 
que desempeña el profesor - tutor en la formación integral 
de los estudiantes, es decir, en lo académico, lo afecti-
vo, lo personal y lo social, los directivos del proceso en 
sus concepciones y gestión de los procesos, y el propio 
estudiante con sus necesidades y compromisos ante su 
formación profesional. 

La actividad de tutoría, por sus características y por la 
implicación que despliega el docente también se conoce 
como acompañamiento. 

Otras definiciones que aparecen en la literatura son ayu-
da de forma individualizada a un alumno o a un grupo, 
que el docente realiza paralelamente con su función do-
cente; es quien se preocupa de las relaciones con los 
estudiantes, tanto de forma individual como grupal; es 
quien resuelve problemas en clases, representa y es me-
diador de los alumnos en situaciones en que estos nece-
sitan orientación y guía. Los tutores se encargan de dar 
un seguimiento puntual y efectivo a las trayectorias de los 
estudiantes y de brindar particular atención para aquellos 
alumnos que, por diversas circunstancias, requieran de 
apoyo especial.

Según Álvarez (2007), la tutoría tiene un enfoque integra-
dor, en el que se cruzan varios factores. En primer lugar, 
las dificultades para su implementación en los diferentes 
sistemas y niveles educativos; la preparación de los di-
rectivos y docentes para asumir las funciones de la tutoría 
y las dinámicas en las actividades prácticas y educativas 
en aulas e instituciones; es una función que se desarrolla 
cara a cara, por lo que exige habilidades específicas y 
la apertura hacia aspectos de la personalidad individual, 
que permanecen casi siempre al margen en la interac-
ción educativa tradicional; en la tutoría intervienen dimen-
siones humanas y profesionales para las que los docen-
tes no han sido preparados.

En la tutoría, el docente deja de ser el lector y expositor 
de contenidos para ser el guía y orientador, no solamente 
de los contenidos de una disciplina, para convertirse en 
un acompañante de los estudiantes a través de todo el 
proceso de formación, desde lo académico hasta lo per-
sonal, incluyendo la motivación, las necesidades afec-
tivas, la búsqueda de soluciones económicas para que 
no se afecten los estudios, el tratamiento a la salud para 
evitar que se afecte el curso de los estudios. 

El acompañamiento al que se hace referencia en la litera-
tura, implica al profesor mediante su dedicación más allá 
de la docencia en sí, para dedicarle tiempo a la ayuda 
no solamente en lo académico, sino en el plano afectivo, 
en la orientación con respecto a cómo emplear el tiempo, 
buscar opciones para resolver problemas económicos, 
de salud, etc. Es por tanto, necesario profundizar en la 
planificación de las acciones a realizar en la actividad de 
tutoría, partiendo del diagnóstico de las necesidades en 
el período inicial de la entrada de los estudiantes a la ca-
rrera, para distinguir quiénes y qué tipos de necesidades 
tienen los alumnos dentro del grupo, así como las mane-
ras de encontrar los puntos de contacto entre el currícu-
lo, la institución y las necesidades detectadas. En este 
sentido, el diagnóstico juega un papel fundamental en la 
organización y planificación de las acciones de tutoría.

En la UMET, a partir del análisis de la literatura con res-
pecto a la tutoría en el nivel universitario, y el curso sobre 
tutoría académica recibido por los docentes, las autoras 
se dieron a la tarea de preparar, aplicar y analizar el diag-
nóstico de los estudiantes de la carrera de Derecho, cu-
yos resultados condujeron a la elaboración del plan de 
acciones de tutoría que se presenta en este artículo.

DESARROLLO

Para concebir el plan de acciones de tutoría se partió de 
la misión y la visión de la carrera de Derecho, como los 
pilares sobre los cuales se construyen los objetivos a se-
guir para formar a los futuros abogados del país. Sobre 
estos objetivos se articulan las acciones encaminadas al 
acompañamiento de los estudiantes:
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MISIÓN: Formar abogados y abogadas dotados de una 
sólida cultura científica, humanística, jurídica y ética, 
bajo parámetros de calidad y pertinencia para respon-
der a las demandas sociales y al desarrollo sostenible del 
país. Para ello se cuenta con una comunidad universitaria 
comprometida con el avance de la ciencia, la cultura y 
la innovación, que garantice la equidad, el acceso a la 
justicia y el buen vivir.

VISIÓN: la carrera de Derecho de la UMET consolida pro-
gresivamente su función social al servicio de la justica y el 
derecho y, a través de su liderazgo en la formación inte-
gral del profesional a nivel nacional e internacional, para 
contribuir al desarrollo de la ciencia jurídica, en función 
de la solución de los problemas del país. La misma se 
enfoca en la calidad, la pertinencia, la equidad, el acceso 
a la justicia de los ciudadanos para alcanzar el buen vivir 
y una sociedad justa y digna. 

Fundamentación de la tutoría: teniendo en cuenta que 
la Universidad es la base de la formación de los profesio-
nales de la sociedad, en manos de quienes, se pone el 
futuro económico, social y cultural de los pueblos; esta 
debe designar a los docentes que, por su vínculo con los 
estudiantes, por sus características personales, su alta 
responsabilidad y pertinencia con la carrera y el encargo 
social de la misma, puedan contribuir a la identificación 
de los estudiantes de Derecho con su futura profesión; 
formando en ellos un estrecho vínculo con la carrera y 
con la Universidad que los forma, con un elevado com-
promiso social y ético. 

Para lograr que los estudiantes se entreguen a sus es-
tudios, se involucren con su centro de estudios, sientan 
orgullo por pertenecer a él y hagan un mayor esfuerzo 
por graduarse y salir a la comunidad a cumplir con su 
encargo social, es necesario que los profesores –tutores, 
primero identifiquen los posibles problemas que puedan 
limitar esos niveles de inclusión. 

Según Lobato & Guerra (2016), el rol de los tutores es fa-
vorecer el empoderamiento de los discentes y su adapta-
ción flexible al contexto y guiarlos hacia nuevas perspec-
tivas de autorregulación y autodeterminación en relación 
con la organización del tiempo y la búsqueda de estrate-
gias para formación, para el ejercicio profesional y para 
el desempeño laboral. Mientras Quezada (2017), consi-
dera que la tutoría es una acción colectiva y coordina-
da que involucra a todos los docentes y alumnos de una 
institución educativa. La misma implica el desarrollo de 
acciones encaminadas a la mejora de las relaciones inte-
rindividuales y el clima de convivencia en los centros edu-
cativos. Por tanto, constituye una actividad de mediación, 
una herramienta para afrontar los conflictos y asumirlos 
como oportunidades de aprendizaje. En este sentido, la 
tutoría no es más que la actividad orientadora del docen-
te a través de todas las actividades que realiza el discen-
te a través de su vida estudiantil, en busca de su mejor 
aprovechamiento de cada una de las oportunidades que 

encuentre en el proceso, siempre que se sepa identificar 
dichas oportunidades, y es en ese camino, donde el tutor 
juega su papel.

En correspondencia con lo anterior, el grado de respon-
sabilidad, dedicación, ejemplaridad de los docentes y 
tutores debe ser elevado, convirtiéndolos en ejemplos a 
seguir. Por lo que es aconsejable que los tutores se man-
tengan a través de la carrera y tengan un profundo cono-
cimiento de la misma.

Como parte de los planes inclusivos, a la universidad 
accede, de forma equitativa, todo tipo de personas que 
cumpla unos requisitos académicos determinados, inde-
pendientemente de su estatus económico, procedencia 
social o estado de salud. Es por eso, que en las aulas 
universitarias confluyen alumnos con diversas y muy va-
riadas necesidades que hay que atender desde la uni-
versidad, para contribuir a su formación e independencia 
económica en el futuro, de manera que puedan servir a la 
sociedad con niveles de calidad profesional aceptables. 
Por tanto, la tutoría constituye un principio humanista que 
han de cumplir las instituciones de Educación Superior 
de los tiempos modernos.

Se declara como objetivo general de la tutoría: lograr una 
mayor permanencia a través de la motivación de los es-
tudiantes hacia la carrera, de la orientación, guía y estí-
mulo a la participación en la vida de la carrera, para su 
inserción, de forma consciente en todas las actividades 
académicas, permitiendo así su vinculación a la socie-
dad, de manera que los estudiantes puedan resolver los 
problemas que en ella se encuentren, relacionados con 
el Derecho. 

Así mismo se busca la formación de ciudadanos de paz, 
a partir de la aplicación de los principios del Buen Vivir. 
Para cumplir esta meta, el Director de la carrera, conjun-
tamente con el profesor responsable de la tutoría en la 
carrera, analizan, planifican y distribuyen los alumnos a 
cada tutor, a partir de los resultados del diagnóstico que 
se elabora y aplica a los estudiantes en la primera sema-
na de la nivelación.

Los objetivos específicos se desglosan según el tipo de 
acciones que se planifique en función del objetivo gene-
ral. Una vez analizados los resultados del diagnóstico e 
identificados los estudiantes con insuficiencias económi-
cas; problemas de salud; carencias académicas básicas, 
que puedan interferir su desempeño en las diferentes ma-
terias de la carrera; así como los problemas sicosociales, 
entre otros, se agrupan estos según el tipo de orientación 
y acompañamiento que necesiten, para asignar los tuto-
res afines por su preparación académica, pedagógica y 
sus características personales. El número de tutorados 
por profesor-tutor depende de los tipos de tutorados, y 
de las características del docente.
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Contexto de las tutorías en la carrera de Derecho en la 
UMET

El plan de acciones de las tutorías en la carrera de 
Derecho está bajo la dirección y control del Director de la 
carrera y la persona responsable de su organización, dis-
tribución, realización y seguimiento, que es una profesora 
de experiencia en la carrera, con elevados conocimientos 
en todos los ámbitos del Derecho, con un carácter afable, 
responsable, con elevado sentido de la ética y con exce-
lentes habilidades comunicativas.

La carrera cuenta con la mayor matrícula de la UMET 
(más de 500) estudiantes, distribuidos en los 9 niveles 
que se enseñan en la UMET:

La planta docente de la carrera cuenta con 25 profesores, 
distribuidos en todos los niveles. Muchos de estos docen-
tes enseñan en diferentes años, atienden proyectos de 
vinculación, actividades de mediación, entre otras activi-
dades relacionadas con la profesión del Derecho. Estas 
condiciones hacen que la actividad de tutoría sea difícil 
de estabilizar en relación tutor –alumnos a través de toda 
la formación.

El plan de acciones que se propone corresponde al pe-
ríodo académico: P-41, que puede ser extendido a otros 
períodos, siempre que sea modificado a partir de las 
necesidades detectadas en el diagnóstico y de las ca-
racterísticas de cada contexto, en dependencia de los 
resultados que se vayan obteniendo en el transcurso de 
su realización, control y evaluación.

 Antes de proceder a la elaboración del plan de acciones, 
la dirección de la carrera organiza un taller de orienta-
ción y capacitación para los tutores antes de que les sean 
asignados los estudiantes para su tutoría, de manera que, 
al asumir esta tarea tengan suficiente información acerca 
del proceso. Esta actividad debe incluir el análisis de los 
resultados del diagnóstico, los tipos de necesidades que 
presentan los estudiantes y los correspondientes enlaces 
que se deben establecer entre los tutores y las entidades 
encargadas de cada área de atención (necesidades si-
cosociales (familia, vivienda, carácter, etc.); académicas 
(ya sea insuficiencias en los conocimientos y habilidades 
o alto rendimiento en las áreas del conocimiento afines a 
la malla curricular de la carrera a la que se enfrentarán); 
económicas (alumnos que necesitan apoyo económico) y 
de salud (incapacidad- tipo).

Las acciones que se proponen se clasifican en las si-
guientes, según el tipo de seguimiento que aparece 
como necesidad a ser atendida:

Acciones de orientación académica

Objetivos: 

1. Identificar a los estudiantes con insuficiencias en el 
área académica y el tipo de insuficiencia.

2. Establecer el vínculo entre los estudiantes identifi-
cados con los profesores de las materias en las que 
se identifican los problemas para que cree y ejecu-
te las acciones de consulta en la(s) asignatura(s) en 
cuestión.

3. Asignar un tutor del área más problemática que pue-
da identificar y darle seguimiento a las insuficiencias 
en el aprendizaje, orientar a los estudiantes estrate-
gias para la mejor apropiación de los conocimientos, 
según las áreas de interés y motivaciones que estos 
posean.

4. Controlar el desempeño de los estudiantes con pro-
blemas académicos, en las actividades asignadas 
por el tutor y el docente de la materia en cuestión, 
manteniendo el vínculo de retroalimentación con los 
profesores de las asignaturas correspondientes.

5. Evaluar el cambio del estudiante en correspondencia 
con las acciones de los profesores de las asignaturas 
con problemas y su enlace con el tutor y el alumno.

Acciones: 

 » Diagnosticar, en las asignaturas de la nivelación, las 
posibles insuficiencias relacionadas con la lengua 
materna y del pensamiento lógico, así como las habi-
lidades necesarias para asumir los contenidos de la 
carrera.

 » Diseñar y orientar actividades de aprendizaje indivi-
duales, según las necesidades detectadas en los es-
tudiantes, incluyendo las dirigidas a los estudiantes 
que se detectan como de alto rendimiento, de manera 
que se estimule su continua formación y desarrollo.

 » Orientar contenidos individualizados y específicos, se-
gún las necesidades detectadas en los estudiantes, 
con actividades dirigidas a los que tienen insuficien-
cias y a los de alto rendimiento, de manera que en 
ambos extremos se fomente el aprendizaje y la moti-
vación por los contenidos de la carrera.

 » Asignar a los estudiantes de alto rendimiento la rea-
lización de actividades de monitoreo a los alumnos 
identificados con insuficiencias académicas, según el 
área del conocimiento en la que se destaquen los de 
alto rendimiento.

 » Analizar con los profesores de las asignaturas qué 
problemas presentan sus tutorados y gestionar con 
ellos las actividades para involucrar al alumno y tratar 
de que erradique los problemas.

 » Darle seguimiento a las actividades de los profesores 
con los estudiantes con problemas para determinar 
qué medidas asumir, en caso de que no exista corres-
pondencia entre los intereses del alumno y la dedica-
ción del profesor.

Acciones para la orientación hacia la profesión

Objetivos: 

1. Involucrar a los estudiantes en actividades relaciona-
das con la futura profesión, de manera que se logre la 
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motivación hacia la misma y el sentido de pertenencia 
por la carrera.

Acciones: 

 » Organizar seminarios relacionados con los temas del 
Derecho y las diferentes actividades que realizan los 
abogados en las variadas ramas de esta ciencia: pre-
vención de la delincuencia, combate a la violencia, el 
papel del abogado en el fomento de la cultura de paz, 
entre otros.

 » Realizar visitas organizadas a centros donde se des-
empeñan los abogados (juzgados, notarías, tribu-
nales, etc.) donde los especialistas expongan sus 
experiencias y actividades cotidianas, así como la im-
portancia de las mismas.

 » Invitar a profesionales del Derecho que cuentan con 
un alto reconocimiento en su área de la profesión para 
que expongan sus vivencias y opiniones acerca de la 
importancia y necesidad de la carrera en la sociedad.

 » Realizar actividades de vinculación con las comuni-
dades y sus representantes gubernamentales y del 
Derecho para identificar problemas para que los estu-
diantes desarrollen proyectos encaminados a la solu-
ción de las necesidades identificadas.

 » Celebrar talleres y eventos en los que los estudiantes 
puedan exponer sus experiencias de las actividades 
de vinculación.

Acciones de acompañamiento en las necesidades de 
tipo afectivas (psicosociales)

Objetivos:

1. Orientar y guiar a los estudiantes, que han sido iden-
tificados con necesidades de tipo psico-afectivas en 
la búsqueda de la orientación necesaria mediante el 
establecimiento del vínculo entre ellos y los especia-
listas correspondientes en la Universidad (sicólogo, 
trabajador social, etc.)

Acciones: 

 » Conversar con los estudiantes de manera individual, 
brindándoles la confianza y el apoyo necesarios para 
que expresen sus necesidades, preocupaciones, pro-
blemas, que puedan estar afectando su desempe-
ño en la carrera y que puedan ser atendidos por un 
especialista. 

Acciones de acompañamiento en las necesidades de 
tipo económicas

Objetivo: 

1. Identificar los estudiantes cuya situación económica 
pueda estar poniendo en riesgo su permanencia y 
desempeño en la carrera.

Acciones:

 » El tutor se informará acerca de los tipos de becas y 
ayudantía que puede proporcionar la universidad para 
orientar a los estudiantes que lo necesitan,

 » Gestionar con la dirección de la universidad las posi-
bles opciones por las que puede optar el estudiante y 
orientarlo al respecto,

 » Lograr el compromiso del estudiante en el sacrificio y 
dedicación a los estudios para que no ponga en ries-
go la ayuda económica que le otorgue la universidad 
u otra entidad financiadora,

 » Hacerle seguimiento al desempeño del estudiante en 
las diferentes asignaturas de manera que le pueda 
alertar en caso de que sea necesario.

Acciones de acompañamiento en las necesidades de 
atención a la salud

Objetivo: 

1. Brindar apoyo al estudiante con problemas de salud, 
a través del enlace con el médico de la universidad, 
la orientación según el tipo de dolencia.

Acciones:

 » Indagar con el estudiante el problema de salud que 
pueda estar interfiriendo su asistencia a las activi-
dades docentes y su rendimiento académico, con el 
nivel de respeto y confianza, necesarios para que el 
estudiante sienta la confidencialidad necesaria para 
exponer sus problemas y poderle orientar mejor.

 » Contactar con el médico de la universidad y exponerle 
la situación para que le dé la mejor y más expedita 
ayuda al estudiante.

Los tipos de acciones antes relacionadas se derivaron 
de los resultados del diagnóstico que incluyó una amplia 
gama de preguntas distribuidas en diferentes áreas, tales 
como procedencia, capacidad económica, problemas de 
salud, intereses y motivaciones, decisión por la carrera, 
aspiraciones profesionales, entre otros.

Acciones de control y seguimiento al plan antes expuesto

En caso de que la necesidad esté fuera de su alcance 
de orientación y acompañamiento, los tutores, recurrirán 
a los responsables de las tutorías (director de la carrera y 
responsable de las tutorías para poner en su conocimien-
to la situación, con los datos necesarios para que estos, 
desde sus posiciones, puedan interceder y contribuir a 
la solución del problema presentado por los tutorados, 
independientemente del tipo de acompañamiento que se 
trate.

Los responsables de la tutoría (director de carrera y res-
ponsable de tutorías) con una frecuencia mensual, se re-
unirán con los tutores para hacer un corte evaluativo del 
cumplimiento del plan de acciones para tomar decisiones 
si fuera pertinente.

Los tutores mantendrán un registro de control de las ac-
ciones desarrolladas, identificando el alumno, el tipo de 
tutoría, la fecha de cumplimiento, los posibles resultados, 
y las nuevas acciones derivadas de estas, siguiendo las 
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instrucciones que aparecen en los formatos del Manual 
de Procedimientos para la Tutoría de la UMET.

CONCLUSIONES

Aun cuando en la literatura la tutoría se reconoce como 
una actividad muy antigua, sigue siendo tarea pendien-
te en todos los niveles de educación, sobre todo en la 
Educación Superior, donde aparece más comúnmente 
la modalidad de tutoría al trabajo científico estudiantil y 
no en forma de acompañamiento general, con carácter 
integrador a través de todos los años de estudio. Es ne-
cesario asumir y organizar el proceso de tutoría desde 
los dirigentes de los procesos universitarios, desde los 
currículos, desde los docentes y desde los propios estu-
diantes, estableciendo los nexos, responsabilidades y ro-
les en cada caso, identificando todos los tipos de acom-
pañamiento y ayuda que deben confluir en la tutoría de la 
Educación Superior, incluyendo la tutoría científica. 

En las condiciones actuales de la Educación Superior, 
donde se busca la calidad y la formación de profesiona-
les altamente capacitados, con un elevado nivel de res-
ponsabilidad social, la tutoría constituye, en primer lugar 
el acompañamiento a través de todos los componentes 
del proceso de formación profesional y de orientación a 
los jóvenes, desde una visión humanista, a través de la 
estimulación y la participación en las actividades aca-
démicas, sociales, de integración a la comunidad como 
parte de los proyectos de investigación. De esta manera 
se podrá contribuir a que los estudiantes se integren y 
desarrollen actitudes cooperativas, colaborativas y sean 
capaces de cumplir altas metas profesionales y perso-
nales, en post de metas sociales. El apoyo y orientación 
a los alumnos para que encuentren las mejores y más 
expeditas vías para lidiar con los posibles obstáculos, 
tanto de tipo académico, afectivo, económico, de salud, 
motivacional y social, que encuentren en el camino y que 
le puedan entorpecer el proceso de su formación pro-
fesional favorece la permanencia y la pertinencia de los 
programas de formación.

La tutoría, para que sea eficiente debe partir de la con-
cienciación de los directivos, de la capacitación de los 
docentes involucrados, de la creación de unos criterios 
de selección de los docentes–tutores, que incluya: la 
preparación académica de dichos docentes, sin perder 
de vista sus características personales, su carácter, la 
capacidad para establecer empatía con los estudiantes, 
de irradiar respeto, confianza, ética y responsabilidad y 
la capacidad para gestionar los nexos con los posibles 
implicados en la toma de decisiones según los tipos de 
necesidades de los estudiantes; creación, validación, 
aplicación y análisis del diagnóstico para la caracteriza-
ción de los estudiantes y clasificación de los tipos de ne-
cesidades de tutoría; la posibilidad de mantener al tutor a 
través de todos los años de formación de los estudiantes; 
la contextualización de cada tutoría a las características 

de la profesión en la que se inscriben los estudiantes y 
a sus futuras funciones en la sociedad, de manera que 
la tutoría contribuya verdaderamente a la formación uni-
versitaria con la calidad profesional que se espera de los 
estudiantes en formación.

El proceso antes descrito permitió crear un plan de accio-
nes para la tutoría en la carrera de Derecho de la UMET, 
tomando como punto de partida la misión y la visión de 
la misma. Dicho plan se clasifica por tipos de acciones 
derivadas de unos objetivos específicos para resolver 
las necesidades detectadas en el diagnóstico aplicado 
en la carrera partir de la etapa de nivelación. El mismo 
está sujeto a cambios a partir de los resultados del con-
trol de la tutoría con el fin de perfeccionarlo y cada vez 
hacerlo más parecido a lo que se aspira en el modelo del 
profesional.
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